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Ciudad de México, a 25 de enero de 2017 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

RECIBE JUEZA DE TAEKWONDO DEL IPN 
 PREMIO NACIONAL DE DEPORTES   

 
• Nubia Segundo recibió el galardón de las manos 

del Presidente de México, Enrique Peña Nieto 
 

• Es egresada de la ESCA Tepepan, cinta negra 5° 
Dan y profesora del CECyT 13 

 
C-049 
 
La taekwondoína politécnica 5° Dan, Nubia Elizabeth Segundo Flores, se convirtió en la 
primera mujer en ganar el Premio Nacional de Deportes 2016 en Fomento Deportivo, 
Categoría dos, Juez-árbitro, al recibir de las manos del Presidente de México, Enrique 
Peña Nieto, el máximo galardón que se otorga a un atleta en el país. 
 
La razón por la que ganó el reconocimiento fue por su destacada participación en 
eventos internacionales de taekwondo, concretamente durante el pasado ciclo olímpico, 
donde sumó 80 finales y semifinales arbitradas, incluida la primera pelea por la medalla 
de oro en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016. 
 
Además, la egresada de Relaciones Comerciales de la Escuela Superior de Comercio y 
Administración (ESCA), Unidad Tepepan, se ostenta como la mejor jueza (número 1) de 
México y la Región Panamericana. 
 
Además de la profesora Nubia, todos los ganadores del Premio Nacional de Deportes, en 
sus diferentes categorías, se adjudicaron una medalla de oro, una roseta y un diploma 
firmado por el mandatario. 

 

 

Ahora que Nubia Segundo logró el sueño olímpico, continuará con su labor de jueceo en 
competencias estatales, nacionales y mundiales, debido a que ya no podrá aspirar a 
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otros Juegos Olímpicos, puesto que por política mexicana, sólo se puede asistir una vez 
para darle oportunidad a los demás árbitros.  

 

“Al ser juez comprendes que existen muchos ángulos de una pelea, y depende de ellos si 
se aprecia un punto o no, lo difícil es ser objetivo y detectar realmente cuando la patada 
conecta, situación que como competidor no logras comprender porque estás enfocado 
en la pelea”, explicó la también profesora de taekwondo en el Centro de Estudios 
Científicos y Tecnológicos (CECyT) 13 “Ricardo Flores Magón”. 

 

La también directora del Colegio de Árbitros del IPN comenzó desde hace 16 años a ser 
jueza de taekwondo en competencias nacionales e internacionales, por lo que tiene gran 
habilidad para detectar los puntos adicionales al peto (con patada de giro), a la cabeza o 
cara, ya que la sincronía entre el botonazo y la técnica debe ser lo más exacta posible. 

 

Para ser jueza internacional de taekwondo es obligatorio contar con el grado de Dan por 
el Kukkiwon (Cuartel General del Taekwondo Mundial), el mínimo para mujeres es 2° y 
en hombres 3°, además, se otorga una clasificación: Preliminar, Tercera, Segunda, 
Primera Clase y Especial para altos grados, de 6° Dan en adelante. 

 

 
 
 
 



	   	  
	  
 

  
 

	  
	  

	  
	  

Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, Av. Luis Enrique Erro s/n, Col. Zacatenco, C.P. 07738, Ciudad de México 
Conmutador 5729 6000, ext. 50041 

www.ipn.mx 

 
 
 

===000=== 
 
 


